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MANUEL PAYNO DE LAS CU CIDAD

AVENIDA DEL CID CAMPEAOOR, 6 BI 7' C

OSOO5 BURGOS

ASUNTO: Soguro de Protecclón do Pagos

Expsdlents Dosompl6o 201304220450¡¡33

POLIZAN': 22614-0-80768

Est¡mado(a) Cliente,

Acusamos recibo de la documontación enviada pafa la cont¡nu¡dad del pago de siniestro d6 referencia.

Una vez tevisado el lnforme de Vida Laboral. comprobamos que reanudó la act¡vidad laboral con lecha 13 de

Ágá"iá dJ iOi¿, por to que d€ acuerdo con la santencia de 31 de Julio de 2014, Procadimiento Ord¡nar¡o

ooOO55'l /2013. procedemos a cerrar €l expedi6nte:

1o)

(...) ¿"oo 
"on¿"n", 

y cond.no ",, ornu ot*|?"da a pagar a ra parte actora ta cantidad de 8..r20 Euros -
iuóta devenqada deide f.¡oviembre de 2012 a Julio de 20l4-, asi como las que sa devenguen mientras dure la

situación de dessmpleo del actor (...)'

Asl mismo y en cumpl¡miento de d¡cha sentenc¡a, con fecha 1o de octubre de 2014 se procsdió a consignar en

el Juzgado, JPI no 5 de Burgos PO 551/2013, la cant¡dad de 9 338'00 €

Si necesita alguna aclarac¡ón, no dudo en contactar con nosolros en el nÚmero 9'1 524 34 39'

Atenlamente,

Area de Prestaciones.

C/OCHAÑOIANO iO EL FLAÑTIO 28023 MAORID

§.8.P
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PI(()CUX.AD(.,&: ¡'¡II.NA.!II.,(.' CA¡¡A'A¡'A'I'¡A'A¡J(jAIJDE
FBCHA RECEPCIoN I 09 / 09 /2011
PECHA ñolIFIcAcION: 10-09-201{
FINE PIJ.LZOITBRüINO:
(a/ref:14F0079) Art. 151.2 L. E. C.

JDO.DE 1A. INSTAI{CIA N. 5
BI'RGOS

sENTENCIA: Oo]-r2 / 2ol4

I'NIDAD PROCESAL DE APOYO DIRBCTO

AVDA REYES CATOLICOS 518

TeIéfono.9472a4055
Fax¡ 9472841¡t5

N04390

SENTENCIA

En Burgos, a treinta y uno de julio de dos mi1 catorce.

La I1ma. sTa. DOÑA MARÍA LUISA MTRANDA DE MIGUEL,
Magistrado-Juez Titul-ar del Juzgado de 1' Instancia n" 5 de
euigos, Lrabiendo visto y oldo las precedenE,es actuaciones de
,¡uióio ordinario núm. 55f/2of3, seguidas a instancia de DoN
MANUEL PAYNO DE LAS CUEVAS CIDAD, representsado por Ia
Procuradora ANA MARTA MIGUEL MIGUEL y dirigido por el
LeETado DON MARCO MIER PAYNO, CONtsTA ASEGURADORA CNP IAM SA,
representada por e1 Procurador DON FERNANDO SANTAMARIA ALCAÍ-DE
y dirigido por el Letsrado DoN AIBERTo JAVIER TAPIA HERMIDA,
éobre reclamación de cantj-dad, ha dictsado en nombre de s.M. el
Rey la presente SenEencia:

A¡ITECEDEIi¡:TES DE HECHO

PRIMERO. - La represent.ación procesal de l-a parEe actora
interpuso demanda de ,fuicio ordj-nario, gue turnada
correspondió a esEe Juzgado, alegando 1os hechos en que basa
su demanda y los fundamenEos de derecho que estima de
pertinente aplicación, suplicando se dicte sentencia por 1a
que se condene a 1a demandada a abonar en concepEo de
cumplimiento de Seguro de Protsección de Pagos por Desempleo,
Ias cuoEas soportadas por eI acEor en eI prést.amo 622.994.000

r¡-Í.c.: 09059 42 I 2013 0007565
pRocEDrMrElqro oRDrti[ARro 0000551 /2013
Proccdimleatoorlgen: /
Aob¡. RACI¡¡I CION DB CIISIIDAD

DEMANDA§TE D,/ña. IIANITEL PAYNO DÉ IAS CUEVAS CIDAD

Procurador,/a Srl4. ANA ¡4ARTA MIOTEL MICUEL

Abogado/a sr/a. üARco HrER PAYNo

DE¡IANDADO D/ña. ASEGUR¡DORA CMP IA¡'{ SA

Procurador/a Srla. FERNANDO S¡NTA¡'ÍARIA ALCAJ,DE

Abogado,/a sr,/a, ¡\¡,BERTP ;IAVIER TAPIA HAR¡'irDA



9 de Caja Burgos/La Caixa desde noviembre de
dure Ia - situación de desempleo del actor con
máxima de 60 cuotsas y con 1a fecha tope de
2ol-?; más los inceresés legales moratsorios del-
L.C.s. desde Ia fecha de cel-ebración del acto
2o de junio de 2013, y las cosLas del juicio'
24.360 éuros Ia cantsidad reclamada.

SEGITNDO. - Por Decreeo de 26 de noviembre de 20L3 Ia
demanáa fue admit.ida a trámite y se acordó dar traslado a la
parte demandada, emplazándole Paia cont'estar a 1a demanda ' Por
'Áscrito presentado ét rr de febrero de 2014 eI Procurador Don
iéinanao'santamarfa Alcal-de, en nofüre y represencación de CNp

rAM SA sucursal en España, contesEó a 1a demanda, alegando los
rrL.rr". en que basa sü oposición y los fundamentos de derecho
q"" estima de pertineáte aplicáción, suplicando - se dicte
s-entencia por ta que se deseÁtime 1a demanda, absolviendo a1
demandado 

-de 1as preEensiones solicitadas de contrario, con
expresa ímposiclón de cosca§ a la parte actora.

TEReERO. - Por Diligencia de ordenación de 21 de febrero
de 2014 se tsuvo por contesEada }a demanda y se acordó convoca!
a las part.es a una audiencia previa a1 juicio. E1 acto se
celebró- el 1 de abril de 201-4 con asistsencia de las partes,
que efecEuaron alegaciones y propusieron l-os medios de prueba
{ue estimaron oportunos. EI actso del juicio se celebró el- 24
áe julio de 2o1Z; practicada Ia prueba propuestsa y a-dmj-tida y
forráuladas conclusiones finales, fueron 1os auEos declarados
conclusos para sentencia.

En 1a tramitación
1as prescripciones

20L2, mient.ras
una timit,ación

13 de abril de
art.. 20 de Ia

de conciliación
Establece err

del presenEe procedimiento se
lega1es.

CUARTO . -
han observado

FI'NDAMENT O S DE DERECHO

PRIMERo. - Se ejercita en e1 presence procedimiento por D.
MANUEL PAYNO DE LAS CUEVAS CfDAD, acción de reclamación de
cantsidad en cumplimient.o del contraEo de seguro de protección
de pagos, suscrj-Eo con 1a demandada ASEGURADORA CNPIAM, S.A.

Dicha acción se viene a fundamentar en que con fecha 13
de abril de 2oL2, eI actor formalizo con Ia mercantsil
demandada un seguro de protsección de pagos, por medio del cual
se cubrfan las prest,aciones consistsent.es en el pago de los
recibos del prést.amo hipotsecario contraEado, en aqué1 momentso,
corr Caja Burgos .

Que D. Manuel Payno, pasó a la sit.uación de desempleo eI
pasado l- de octubre del 201-2, circunsEancia que comunico
punt.ualmente a Ia aseguradora. sin que esta aceptara 1a
éobertsura de1 siniestro, por entender que D. Manuel tenfa un
conEraEo por obra o servicio de duración determinada que no
cubre 1a garanEfa de desempleo, no habiendo además, sido
despedido por las causas previstas en Ia p61-íza, sino por
finalización de1 contraEo temporal para e1 que había sido

AT,MINISTR CIoN
DE JUSTICIA



^DMtN|STR 
Ct()t{

DE JUSTICIA

cont.ratsado. Considerando, gue eI siniestro no está cublerEo
por Ia pó1iza suscriEa.

Estsa falta de cobertura es la que se viene a sosEener en
el escriEo de conEescación a Ia demanda, añadiéndose que Ia
condición que define 1a cobertsura de desempleo en 1a póIj.za
litigj-osa es una ctáusula delimitadora de1 riesgo cubierto y
no limitsativa de 1os derecLros del asegurado.

Cuestionándose de oEro
reclama en la demanda .

lado la j-ndemnización lnre se

gEcIrNDo. - De Ios documentsos de autos resuLtan probados
Ios siguientes extremos:

En fectra 1-3 de abril de 201-2, eI actor formalizo un
seguro de proEección de pagos, referido aI préstamo
hipotecario suscriEo con Caja Burgos, por una duración de 60
meses y un import.e de prima única de 736,9a e.

Las garantlas aseguradas eran: Desempleo e incapacidad
tsemporal en Ios t.érminos y condiciones recogidas en 1as
condiciones generales y partj-culares de 1a pó1iza.

Entre las condiciones generales y partsicul,ares de la
pó1iza figura 1o sj-guient.e, a 1os efectos gue aquf j.nteresa:

DESEMPLEO: Están cubier|as por esta garan,fa todas
aguelJas personas trabaj adoras por cuenta ajena con contrato
laboraT indefinido, excepto los funcionarios púb7icos...,...... .

COBERTURAS: Las coberturas de desempTeo e incapacidad
CemporaT son aTEernaEivas, pot tanto, cuando un Asegurado esEé
cubierEo por Desempleo no podrá estar cubjerto por incapacidad
temporal .

DesempLeo: es 7a situación en l-a qpse .se encue¡¡trá e-1
Asegurado cuando..

A) Se extingue su reLación l-aboraT:

. - En virtud de expediente de regulación de empTeo o
despido coTectivo.

Por faTTecimiento o incapacidad de7 empresario
individual y siempre q'¡Je e,stas causas determjnen La
extinción de7 contrato de trabajo.
.- Por despido improcedente o nulo.

Por despido o extinción del contra¿o basado en
cau.sas obj etivas .

. - Por resoTución voTuntaria por parte de7 asegurado,
únicamente en Los supuesüos previstos en los artfcuTos
40 (moviTidad geográfica), 47 (modificaciones
.susEancia.l.es de las condiciones de trabajo) , 49.7 (por
decisión de 7a trabaj adora que se ve obligada a
abandonar .su pues¿o de trabaj o en los casos de
viofencia de género) y 50 (extinción por
inctntpTimiento de] empLeador) deL Estatuto de ]os
Trabaj adores .



En virtud de resolución judicial adopcada en e-L
seno de un procedimienüo concursaf.

De ot.ro Iado, consta como D. Manuel Payno, en el momento
de Ia suscripción del seguro. cenfa un contraco de trabajo de
duración detserminada, con Ia mercantil Bridgestone Hispania,
S.A, comenzando Ia prestación de servicios eI f2/03/2o1'o y
finatizando el 30 /09 /2oL2.

De 1a prueba testifical praccicada en el acto de la vista
con eI empteado de Caja Burgos, hoy Caixa, gue intervi-no en la
suscripción del crédito hipocecario otorgado a1 acEor, se
desprende que en el momenlo de 1a formalización de aqué}
préstamo se 1e ofreció aI actor e1 seguro de protección de
pagos, práctsica habitual . se 1e requirió para que aportara
nóminas de trabajo y declaración de IRPF, documentos que
fueron presenE.ados por D. Manuel Payno, Asimismo, se le
requirió información sobre las condiciones del contraEo de
trabajo, 1o que fue facilitado por eI actor. La documentsación
e información obtenida, fue remitida para su examen aI
servicio correspondientse.

TERCERo. - DeL extracto de las condj-ciones generales y
particulares del seguro, se desprende que l-a garantfa de
desempleo sóIo se exLiende a los tsrabajadores por cuentsa ajena
con conErato indefinido. Dicha garantla no coincide
exacEamentse con 1o recogido en eI document.o de adhesión de1
seguro, en eI que se recoge expresamenEe: Garantslas
aseguradas: Desempleo e Incapacidad Temporal-, remitiéndose a
1as condiciones generales y particulares de 1a pó1iza.

Del contenido de Ia póliza se infiere que es un elemento
esencial- para concertar ef conErato, por Lo que aquf nos
ocupa, que eI adherido sea un trabajador por cuentsa ajena con
contrato indefinido, circunstancia que no concurre en e1
actor, ya que en eI momento de Ia suscripción del seguro era
un tsrabajador con un cont.raE.o de duración determinada. Extsremo
que era conocido por Caja Burgos, en virtud de 1a información
que se preciso y se facilito puntualmente por e1 acEor, no
obstant.e e11o, se ofreció y formalizo el seguro de protsección
de pagos. Exist.ió falta de diligencia en 1a comprobacj-ón de
Ios daE.os y requisiEos exigj-b1es al asegurado para merecer 1a
protecc j-ón que ese seguro Ie ofrecla, fal-t.a de diligencia
imput.able a l-a aseguradora o mediador deI seguro, pero que en
modo al-guno puede perjudicar aI asegurado.

A 1a Aseguradora 1e corresponde 1a averiguación de
circunstancias que influyen en la evaluación de1 rj-esgo.
exoneración de Ia obligación de asumir e1 riesgo exige
presupuesLos:

fas
La

dos

1. - Oue el asegurado haya incumplido e1 deber de dar
respuesta a aquello que se pregunta.

2.- Que Ia inexactitud u omisión en
hubiera tenido lugar como finalidad de engañar
que su entidad pueda ser calificada
inexcusable .

1a
al

de

contes tac ión
asegurador o

negl igenc ia
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En e1 supuestso de autsos, el actor puso en conocimienco de
la entsidad Lodos los datos y documentación gue l-e fue
recruerida, y a pesar de deJprenderse sin duda ' de Ia
i;É;r;;iát ' f acilitada que el- sr. Palmo no reunfa las
condiciones regueridas para Ia protección deI seg.tlro se
accedió aI misnio. Por 1á que estando acreditado que eI Sr'
Payno se encuentra en Ia situación de desempleado, -siendo esee

"i' ii""go garantizado, habiendo dado eI correspondie-nts-e parte
de sinitstro, es claro que 1a aseguradora demandada debe
¡rá""i.á cargo de 1as cuocLs en 1a forma establecida en e1
seguro .

CUARTo. - En cuanEo a 1as cuotas def préstamo
622.994.000.9 de Caja Burgos de las que debe responder, se
concreta en las cuóts-s dévengadas de1 préstamo hipoEecario
desde noviembre de 20L2, fecht deI desempleo, hasta julio de
2oL4, fecha de celebración de1 juicio, y en l-a que 19 c-onsta
una sit.uación l-aboral dist.inta a1 desempleo, ascendiendo e1
importe a 8.120 e, a tazÓn de. 406 €,/mes.

Pronunciamiento que resul-ta congruenEe con Io solicitado
en e1 suplico de Ia demanda: "-Zas cuoEas soportadas por e7
actor en e7 préstamo 622.994.0009 de caja Burgos/La Caixa
desde .1a fecha de Noviembre de 2072, mientras dure fa
situación de desempTeo def actot con una Timitación máxima de
60 cuotas y con 7a fecha tope e7 73 de abrif de 2077" '

QuMfo. - La estimación de Ia demanda
impongan 1as cosEas a Ia partse demandada,
10 dispuestso en el Art. 394 de Ia L.E.c.

determina que
de conformidad

se
con

vj.stos los preceptos citados y demás de pert.inente y
general aplicación.

FAI,tO

Oue estimando la demanda interpuestsa por 1a Procuradora
D'. ANA MARTA MIGUEL MIGUEL, en nom]¡re y representsación de
D. MANUEL PAYNO DE I,AS CUEVAS CIDAD, CONTTA ASEGURADORA CNP
IAM SA, representada por eI Procurador D. FERNANDO SANTAMARIA
ALCALDE, debo condenar y condeno a 1a parte demandada a pagar
a la actora 1a cantidad de 8.120 Euros -cuota devengada desde
Noviembre de 2oL2 a Julio de 2ol4-, asÍ como las gue se
devenguen mientras dure 1a situación d.e desempleo de1 actorl -- '
con una limitación máxima de 60 cuotsas, y con 1a fecha tope
de1 13 de abril de 2017; más 1os int.ereses legales. Todo el1o
con imposición de costas a Ia parLe demandada.

Llbrese testimorrio de esta Sentencia y IIévese a
de su raz6n, quedado la original archivada en eI
Sentencias civj.les de este Juzgado.

MODO DE IMPUGNACfóN: recurso de apelación, que
antse el Tribunal que haya dj-clado Ia resolución
dentro del plazo de vej,ntse dfas contados
siguiente de Ia notificación de aquéI1a.

fos auEos
Libro de

se interpondrá
que se impugne
desde eI dla

t

l
J
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Dicho recurslo carecerá de efectos suspensivos, sin gue en
.i-.gO" caso proceda actuar en sencido contrario a 10 resuelto
(arEfculo 4 56 . 2 L. E. C. ) .

conforme a 1a D.A. Decimoquintsa de la L'o'P"f ', para la
admisión deI recurso se debefá acrediEar haber constsituido, en
ia cuenta de depósitsos y consignaciones de este órgano' un
depósito de 50 euros. salvo qu9 e1 recurrente sear
Uá'nef icj,ario de justicia graEuitsa, eI Ministerio Fiscal , e1
Estado, Comunidad Autónoma f entidad local u organismo au!ónomo
dependiente .

EI depósito deberá constituirlo ingresando 1a citada cantsidad
en ef BANco SANTANDER en Ia cuentsa de estse expedienee 1074
OooO indicando, en e1 campo "concepto" Ia indicación "Recurso"
seguida del códígo "02 civil-Apelaciól". si el ingreso se hace
meáiante Lransfeiencia bancaria deberá incLuir, tras Ia cuenta
referj-da, separados Por un espacio Ia indicación rrrecursorl
seguida de1 código "02 civil -Apelación"

En eI caso de gue deba realizar otros pagos en la. misma
cuenta, deberá veiificar un ingreso por cada concepto, incluso
si obedecen a ot.ros recursos de Ia misma o distinta clase
indicando, en esEe caso, en e1 campo observaciones Ia fecha de
1a resolución recurrida con eI formato DD/MM/AAAA '

Asf por esta mi senE.encia 1o pronuncio, mando y firmo.

I.A MAGISTRADO / JVEZ


